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PONENCIA TÉCNICA 
 

En Albal, a 15 de julio de 2022, siendo las 12:00 horas se reúnen 
presencialmente los siguientes miembros de la Ponencia Técnica, previamente 
convocados al efecto, en la sala de urbanismo de la 2da planta del edificio del 
Ayuntamiento: 
 
Presidenta: Isabel Maíques Flores, Arquitecta municipal 
 
Vocales: 

- Oscar González Trujillo, Ingeniero de Obras Públicas 
- Jorge Hervás Salonginos, Ingeniero Técnico Industrial municipal 
- Marcelo García Diaz, Arquitecto Técnico municipal 

 
Secretaria: Mónica Muñoz María, TAE Jurídico 
 

La convocatoria incluye los siguientes puntos del orden del día a tratar: 
 
1. Elaboración de dictamen ambiental con carácter previo a la resolución de Licencia 
Ambiental (expediente 2021/2594): 
  

Titular: Mariscos Antón Fernández S.L. 
Emplazamiento: Camino Viejo de Silla, 0021 - 0022 
Actividad: Depuración y expedición de moluscos bivalvos vivos 

 
2. Documento de Alcance (Resolución de Informe ambiental y territorial estratégico) 
del art 53.2 TRLOTUP en relación a la Modificación Puntual nº 15 del Plan General de 
Albal, ordenación pormenorizada (expediente 2022/420).  
 
3. Revisión de omisión detectada en el articulado en lo referente a la reserva de 
aparcamiento en suelo industrial, se debe incorporar el artículo 80 del Plan General de 
Ordenación Urbana complementando al artículo 78 ya incorporado.  
 
4. Ruegos y preguntas. 
 
 

1.- Elaboración de dictamen ambiental con carácter previo a la resolución de 
Licencia Ambiental (expediente 2021/2594): 
  

Titular: Mariscos Antón Fernández S.L. 
Emplazamiento: Camino Viejo de Silla, 0021 - 0022 
Actividad: Depuración y expedición de moluscos bivalvos vivos 
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En relación a la emisión de Dictamen ambiental en el que se incluirá todos los 

aspectos y condicionamientos de carácter ambiental que deban cumplirse en el 
desarrollo de la actividad objeto de la licencia solicitada, así como aquellas 
determinaciones que se consideren necesarias para garantizar una protección 
ambiental de carácter integrado teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, el 
impacto ambiental en el entorno y los efectos aditivos que pueda producir. 

 
La ponencia técnica municipal completará el dictamen ambiental con los 

pronunciamientos relativos a la adecuación del proyecto a todos aquellos aspectos 
relativos a la competencia municipal, en especial medidas correctoras propuestas para 
garantizar las condiciones de seguridad de la instalación o actividad, los aspectos 
ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, 
seguridad o sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de actividad 
presentado de competencia municipal exigibles para el funcionamiento de la actividad. 

 
La ponencia técnica municipal decide dejar sobre la mesa este asunto 

principalmente por los siguientes motivos: 
 

- Visto el Informe de la empresa concesionaria del servicio de aguas potables y 
alcantarillado FCC Aqualia, se comprueba que faltarían Informes sectoriales en 
cuanto a captación de aguas para el desarrollo de la actividad. 

- Faltan informes previos de la autoridad sanitaria al tratarse de una actividad 
alimentaria. 

 
En consecuencia, se acuerda requerir de oficio a los organismos competentes en 

materia de captación de aguas y sanidad, para que emitan sus pronunciamientos 
previos a la próxima ponencia técnica ambiental. 
 

Así mismo, se acuerda comunicar estos extremos a la mercantil Mariscos Antón e 
Hijos S.L., haciéndole saber además de lo anterior, que el silencio administrativo 
positivo del que comunica hacerse valer a los efectos de entender estimada su 
Solicitud de Licencia Ambiental, tal y como dispone el artículo 60 de La Ley 6/2014, de 
25 de julio, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, no tiene cabida en el supuesto de Licencias Ambientales, ello confirmado 
recientemente según nota informativa nº 59/2022 del Pleno del Tribunal Constitucional 
de 16 de junio de 2022, estimando la cuestión de inconstitucionalidad promovida en 
relación con el art. 60.2 de la Ley 6/2014 de prevención, calidad y control ambiental en 
la Comunitat Valenciana, destacando la importancia de la evaluación ambiental como 
instrumento imprescindible para avanzar hacia un desarrollo sostenible y tutelar la 
equidad entre las generaciones presentes y futuras. 
 

El Tribunal Constitucional declara que tal disposición vulnera de forma mediata el 
art. 149.1.23 CE al ser contraria al art. 10 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental (cuya adopción precede en medio año a la adopción de la norma 
autonómica) y que dispone que “La falta de emisión de […] la declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental, en los plazos legalmente establecidos, 
en ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable” 
 

Así mismo, se declara en la citada cuestión de inconstitucionalidad, que el 
apartado 2 del art. 60 de la Ley valenciana vulnera también de forma mediata las 
competencias del Estado en materia de “procedimiento administrativo común” 
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(art.149.1.23 CE) por ser contrario a lo dispuesto por el art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante Ley de Procedimiento Administrativo Común). El art. 24 de dicha ley 
introduce la regla de silencio administrativo negativo para aquellos procedimientos en 
los que la estimación implique el ejercicio de actividades que “puedan dañar el medio 
ambiente”. El Tribunal constata que esta disposición “integra por vez primera, en esta 
figura del procedimiento administrativo común, la exigencia que el art. 45 CE impone a 
todos los poderes públicos de velar por ‘la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar 
el medio ambiente’”. 

 
 
2. Documento de Alcance (Resolución de Informe ambiental y territorial 

estratégico) del art 53.2 TRLOTUP en relación a la Modificación Puntual nº 15 del 
Plan General de Albal, ordenación pormenorizada (expediente 2022/420). 

 
INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO 

 
 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2022, 
acordó  iniciar el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica del 
expediente de modificación puntual número 15 del Plan General de Albal consistente 
en la modificación de aspectos de la ordenación pormenorizada y que supone la 
revisión de los artículos 139 de la zona Industrial Bloque Adosado (INADO) y 140 de la 
zona Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura de cornisa de la edificación. 
Se modificará el 139 en su redacción original de Plan General y el 140 vigente de la 
modificación puntual número 4 de planeamiento. Además, con objeto de que toda la 
normativa industrial figure en un único documento, se incorporará al articulado, el 
artículo 139 bis de la modificación puntual de planeamiento número 4. 
 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 
 

La solicitud de inicio se acompañó del borrador de la Modificación del Plan y 
del documento inicial estratégico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del  
Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje aprobada 
por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante TRLOTUP). 
 
 
PLANEAMIENTO VIGENTE:  
 

El planeamiento vigente viene representado por el Plan General, aprobado 
definitivamente por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
mediante resolución de 15 de abril de 2002, y publicado en el DOGV en fecha de 27 
de junio de 2002. Las ordenanzas se publican en el BOP nº114, de fecha de 15 de 
mayo de 2002. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PLANTEADA 
 

La modificación que se plantea pretende el aumento de altura de cornisa en el 
suelo industrial, ya que la dinámica empresarial demanda además de edificios 
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industriales en los que se realicen actividades productivas, edificios industriales en los 
que se desarrolle gestión logística y almacenamiento.  

 
En estos últimos edificios, las plataformas logísticas requieren de la instalación 

de elementos de paletización en altura, mediante sistemas de almacenamiento por 
estanterías y pasillos de separación que precisan de alturas considerables, muy 
superiores en todo caso a las que admite el planeamiento.  
 

La presente modificación puntual comprenderá la modificación de aspectos de 
la ordenación pormenorizada con objeto de dar respuesta a un problema que se ha 
detectado en el planeamiento por el trascurso del tiempo, y que supone la revisión de 
los artículos 139 de la zona Industrial Bloque Adosado (INADO) y 140 de la zona 
Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura de cornisa de la edificación. A los 
efectos se modificará el 139 en su redacción original del Plan General y el 140 vigente 
de la modificación puntual número 4 de planeamiento, tal y como se ha detallado en 
los antecedentes. 

 
Además, con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único 

documento, se incorpora al articulado el artículo 139 bis de la modificación puntual de 
planeamiento número 4.  

 
La modificación del Plan General pretendida afecta únicamente a 

determinaciones de la ordenación pormenorizada fijados en el artículo 35.1, se trata de 
modificaciones que se incluyen en el apartado c) de dicho artículo porque afectan a las 
ordenanzas particulares de edificación de cada subzona del municipio. 
 
CONSULTAS REALIZADAS: 
 

El Órgano Ambiental, de acuerdo con el artículo 53.1 del  TRLOTUP, sometió 
la documentación aportada a consulta, en calidad de administraciones afectadas: 
 

Consulta Informe Administración consultada 

09/05/2022 12/05/2022 
(NRE 2440) 

Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad 

09/05/2022  Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia climática y Transición Ecológica 

09/05/2022  Confederación Hidrográfica del Júcar 

09/05/2022  Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

09/05/2022  Ayuntamiento de Alcasser 

09/05/2022  Ayuntamiento de Beniparrell 

09/05/2022  Ayuntamiento de Catarroja 

09/05/2022  Ayuntamiento de Paiporta 

09/05/2022  Ayuntamiento de Valencia 

16/05/2022  AIU Braç del Vicari 

16/05/2022  ACE Agrupación comarcal de empresarios 

  Asociación empresarios de L’Horta Sud 

 
El informe aportado por el Servicio Territorial de urbanismo de la Consellería de 

Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, únicamente manifiesta que no se 
considera Administración afectada y por ello no procede emitir Informe. 
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IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE 
 

Conforme a lo estipulado en el artículo 46.3 del TRLOTUP, el órgano ambiental  
y territorial determinará el sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental y 
territorial ordinario o simplificado, en función de la existencia de efectos significativos 
sobre el medio ambiente, previa consulta a las Administraciones públicas afectadas a 
las que se refiere los artículos 48.d) y 53.1 del TRLOTUP. 
 

Realizado el análisis técnico de la documentación obrante en el expediente, se 
observa que el desarrollo de esta modificación afecta únicamente al suelo industrial 
del municipio, y por tanto la modificación del Plan afecta solo a las determinaciones 
que regulan el régimen de usos y edificaciones en este suelo y no presentará 
afecciones sobre el medio ambiente. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS  
 
A la entrada en vigor de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, el órgano ambiental y territorial conforme a lo dispuesto en el 
artículo 48.c) y según se dispone en el Decreto 230/2015, de 4 de diciembre, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental de la Generalitat a 
los efectos de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, era la Comisión 
de Evaluación Ambiental.  
 
Este órgano ambiental se mantiene hasta la entrada en vigor de la Ley 10/2015, de 29 
de diciembre, de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de 
organización de la Generalitat, publicada en el DOGV 7689 de 31/12/2015, que entró 
en vigor el pasado 1 de enero de 2016, estableciendo en su art. 115 la modificación 
del apartado c) del art. 48 de la ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, (LOTUP), 
en el que se precisan los supuestos en los que el órgano ambiental y territorial será el 
ayuntamiento del término municipal del ámbito del planeamiento objeto de la 
evaluación ambiental.  
 
La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en 
la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de Junio, para la 
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y 
programas públicos.  

Su transposición al Ordenamiento Jurídico Español se materializa en la Ley estatal 
21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, recogiéndose en la normativa 
autonómica en la Ley 5/2014 (LOTUP) que reúne en un único texto el régimen jurídico 
de la evaluación de planes, programas y proyectos, lo que facilita la aplicación de 
ambas regulaciones, así como la integración de la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana, aprobada por Decreto 1/2011 de 13 de enero, del Consell 
(DOCV nº 6441, de 19/01/2011) y Decreto 166/2011, de 4 de noviembre de 2011 por 
el que se modifica el anterior Decreto (DOCV nº 6645, de 07/11/2011). 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en el art. 22 que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación ambiental.  
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La evaluación ambiental y territorial estratégica de los planes y programas persigue 
Integrar los criterios y condicionantes ambientales, junto a los funcionales y 
territoriales, a lo largo de todo el proceso de elaboración del plan o programa, desde el 
inicio de los trabajos preparatorios hasta su aprobación. Tiene por objetivo asegurar la 
efectiva participación del público, y de las instituciones y organismos afectados por el 
plan o programa, en su elaboración, así como la transparencia en la toma de 
decisiones de planificación. Además de lo anterior persigue conseguir un elevado nivel 
de protección del medio ambiente y promover el desarrollo sostenible, en sus 
dimensiones económica, social y ambiental.  

La Ley 5/2014, LOTUP creó el órgano ambiental y territorial, cuyas funciones se 
asignan a la consellería con competencias en territorio y medio ambiente, el cual actúa 
como órgano de coordinación global.  

El órgano ambiental y territorial es el órgano autonómico, dependiente de la 
consellería competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que 
realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, 
formula las declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración 
con el órgano promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos 
ambientales, junto a los territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del 
programa.  

El órgano ambiental y territorial conforme a lo dispuesto en el Decreto 230/2015, de 4 
de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental 
de la Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, es la Comisión de Evaluación Ambiental.  
 
Actualmente mediante Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje 
(en adelante TRLOTUP). 

El título III del libro I del TRLOTUP, regula el procedimiento de aprobación de todos los 
planes que requieran de una evaluación ambiental y territorial estratégica. En este 
sentido, el órgano ambiental y territorial emitirá el informe ambiental y territorial 
estratégico correspondiente determinando si la evaluación ambiental y territorial de un 
plan o de un programa debe ser de carácter simplificada u ordinaria, en función del 
grado de significación de los efectos ambientales y territoriales de los mismos.  

La ley 5/2014 y actualmente el TRLOTUP prevé que la emisión de este previo informe 
ambiental y territorial podía ser delegado en los ayuntamientos, a fin de agilizar el 
procedimiento de tramitación de determinados instrumentos de planeamiento que 
afecten únicamente a la ordenación pormenorizada.  

Actualmente el TRLOTUP regula en su artículo 49.2 los supuestos en los que el 
órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del 
ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental, trasladando la 
competencia al ayuntamiento en los supuestos siguientes: 

a) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en el 
presente texto refundido.  

b) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 
planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la 
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ordenación pormenorizada del suelo urbanizable definida en el presente texto 
refundido.  

c) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los 
servicios urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la 
zona establecida en la ordenación estructural. 

A la vista de la regulación contenida en la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LRBRL), la competencia en materia de evaluación ambiental territorial 
y estratégica no está asignada a ningún órgano.  

Según el citado artículo 48.c) del TRLOTUP, cabría proponer como ÓRGANO 
AMBIENTAL y TERRITORIAL MUNICIPAL, la Junta de Gobierno Local, con asistencia 
de la Ponencia Técnica Municipal, siendo creada esta última mediante Decreto 
número 2015/2413 de  fecha 28/12/2015 y cuya composición fue modificada por 
Resolución de Alcaldía número 2021/2061, suscrita en fecha  27/09/2021, siendo su 
constitución la siguiente: 

- Presidente: Arquitecto municipal 

- Vocales: 
- Ingeniero Técnico Industrial municipal. 

- Arquitecto Técnico municipal. 

- Ingeniero Técnico Obras Públicas. 

- Secretaría: TAE Urbanismo. 

A los efectos de cumplimiento del apartado b) del citado artículo 48, cabría proponer 
como ÓRGANO SUSTANTIVO al Pleno. 
 
ACUERDO 
 

Según establece el artículo 53 del TRLOTUP, de acuerdo con los criterios del 
Anexo VIII de esta ley, la modificación de planeamiento general propuesta, no tiene 
incidencias sobre el modelo territorial vigente, no produce incremento significativo 
sobre en el consumo de recursos y supone una mejora en la normativa vigente, por 
cuanto por un lado, la modificación que se plantea pretende el aumento de altura de 
cornisa en el suelo industrial, ya que la dinámica empresarial demanda además de 
edificios industriales en los que se realicen actividades productivas, edificios 
industriales en los que se desarrolle gestión logística y almacenamiento y por otro 
lado, supone la revisión de los artículos 139 de la zona Industrial Bloque Adosado 
(INADO) y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura de 
cornisa de la edificación. A los efectos se modificará el 139 en su redacción original del 
Plan General y el 140 vigente de la modificación puntual número 4 de planeamiento. 
Además, con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único documento, 
se incorpora al articulado el artículo 139 bis de la modificación puntual de 
planeamiento número 4.  
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Por todo ello, se puede concluir que el procedimiento de evaluación ambiental 
simplificada es suficiente para determinar que la propuesta de Modificación nº 15 de 
Plan General de Albal, no presenta efectos significativos sobre el medio ambiente. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 
  

Emitir informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORABLE en el 
procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica de la 
Modificación nº 15 del Plan General de Albal, de acuerdo con los criterios del Anexo 
VIII del TRLOTUP, por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente, y 
corresponde continuación del procedimiento de la Modificación puntual del Plan 
General. 
 

Según establece el artículo 53.7 del TRLOTUP, el Informe Ambiental y 
Territorial Estratégico, perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios, si una vez publicado en el Diario Oficial de la Comunitat 
Valenciana, no se hubiera procedido a la aprobación de la Modificación puntual del 
Plan en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso debería 
iniciarse nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica 
simplificada de la modificación. 
 
3. Revisión de omisión detectada en el articulado en lo referente a la reserva de 
aparcamiento en suelo industrial, se debe incorporar el artículo 80 del Plan 
General de Ordenación Urbana complementando al artículo 78 ya incorporado.  
 

Se plantea la cuestión de que en la modificación puntual del Plan General 
tratada en el punto anterior (modificación puntual número 15) se ha observado una 
omisión por la Arquitecto municipal.  
 

Para solucionar dicha omisión sería conveniente añadir el artículo 80 (en 
cuanto su referencia a las reservas de aparcamiento) al texto de los artículos 139, 139 
bis y 140 del Plan General. 
 

Todos los miembros asistentes de la Ponencia Técnica agradecen la detección 
de esta omisión y acuerdan dar traslado y proponer a la Junta de Gobierno Local que 
incorpore esta omisión en el texto definitivo de la correspondiente modificación puntual 
número 15. 
 
4. Ruegos y preguntas. 
 

No se formulan ruegos ni preguntas. 
 

 
Y no siendo otro el objeto de la presente ponencia técnica de urbanismo, se da 

por concluida a las 14.45 horas, habiendo estado suspendida en el intervalo 
comprendido desde las 13.00 hasta las 14.20 horas y de cuyo desarrollo se extiende la 
presente acta, de todo lo cual, como Secretaria, certifico. 
 
 
Vº Bueno de la Presidenta                             La secretaria de la Ponencia Técnica 
 
Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen. 
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